RES. 2295/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004016, Ent. N° 3265/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el Convenio Específico a celebrar con la Universidad de la República – Centro Universitario Regional del Este (CURE);  

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de diciembre de 2005 el INC y la UDELAR suscribieron Convenio Marco de Cooperación y asistencia recíproca para elaborar y ejecutar de común acuerdo acciones de cooperación en áreas y programas de interés común;
2) que se previó que las acciones serían objeto de acuerdos complementarios en los que se especificarían los objetivos, las modalidades, la metodología de trabajo y las obligaciones de cada una de las partes;

3) que en la oportunidad se remite un convenio específico, que tiene por objeto promover el desarrollo de un programa de investigación, gestión y monitoreo conjunto del patrimonio arqueológico que compatibilice la conservación y socialización del mismo con el uso Productivo del Padrón N° 3406 de la sexta sección catastral del departamento de Rocha (Rincón de la Paja);

4) que en el mismo se establecen las siguientes obligaciones para las partes;

· el INC se obliga a crear y facilitar el acceso a tres áreas de unidades de investigación, monitoreo y conservación (UIMC), que se deslindan, a colaborar en una gestión integra, colaborar en la capacitación para el manejo productivo sostenible y conservación del patrimonio arqueológico del predio, otorgar información al CURE sobre la monitoreo y conservación, realizar seguimiento del programa a través de la Comisión de Seguimiento;

· el CURE se obliga a dar acceso al INC a la información y resultados que surjan,  a desarrollar investigación científica y actividades de formación que contribuyan al manejo sostenible del predio y la conservación del patrimonio, a colaborar en la capacitación de productores y agentes locales, a promover la socialización del conocimiento generado,  a participar en espacios de intercambio, informar y acordar con el INC y los adjudicatarios del predio las acciones implementadas en el presente convenio;

5) que se prevé que el plazo del convenio será de tres años contados a partir de la firma, prorrogables automáticamente;

6) que se crea una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes de los grupos adjudicatarios, dos representantes del INC y dos del CURE;

7) que el INC por Resolución N° 3 de fecha 7 de junio de 2017 resolvió aprobar el proyecto de convenio, modificando su plazo, que será  de 10 años, ad referéndum de la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal; 
8) que a los efectos de la implementación del presente Convenio, se prevé que por un contrato autónomo de comodato el INC le cederá a la UDELAR determinados sitios monticulares del referido predio que se deslindan, con destino a la creación de una Unidad de Investigación, por un plazo de  10 años;             
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 11.029, establece que por colonización se entiende el conjunto de medidas a adoptar para  “promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural”; 

2) que a esos efectos, el artículo 6 faculta al INC  “a realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos”,
3) que el Artículo 2 de la Ley 12.549, establece que le incumbe a la UDELAR, “a través de todos sus órganos, en sus respectivas competencias, acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”…; 
4) que el Artículo 26 de dicha norma dispone que corresponde al Rector “representar a la Universidad”;

5) que en consecuencia, el convenio remitido encuadra en  los cometidos legalmente asignados a las partes;
6) que en atención a la naturaleza jurídica de las mismas, la selección de la contraparte puede efectuarse en forma directa, según lo dispone el numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el        Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio específico a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y  la Universidad de la República;
2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización la intervención de las  erogaciones , previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación sean las oportunamente remitidas  a consideración de este Tribunal;
3) Devolver los antecedentes.
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